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NOMBRE YAPELLIDOS: EOUARDO CEDE¡¡A GARCTA

SEXO: fELEFONO

,)

DOMtCtLtO

flruHcrounlo

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAIdISTA] EUROCAJA RURAL

DÁTOS DEL SEGURO..

FECHA DE EFECTO: 16/04¿019

Dssomplqo: Irabajadores por cuenla arena con cont.ato indef¡nido
de duracióñ supeior o igual a 6 meses con jomáda ¡aboral igual o
slper¡or a 25 horas señatales. Excepto Funcionqrios públicos.

lncapacldad Temporali Trabajadores por cuenta p.opaa
(autónomos). trabajadores por clenta ajena con un conkato labor8t
tempoaal, trabajadores por cuenla ajena con ¡rn contrato laboral
indefinido que no estén cubiertos por la garantía de pérdida
lnvolunleria de Eñpleo y func¡onarios públicos

Hospltrlización: Aquellos Tomadores/Aseourcdos que en el
r¡omenlo de produc¡rse el siniesko no tengan ningún t¡po de relación
laboral, nr por cuenla propia ni poÍ cueñla ajena

CUDON IGNACIO GOMEZ 2 C,POSTALi 45533

PROVINCIA TOLEOO

SITUACION PROFESIONAL:

IcueHn a.:em remnonnl @cuella a;tnn tHoerrutoo flornos

TIPO OE PRESTAMO: HIPOTECARIO

¡¿. DE EXPEDIENÍE DE PRÉSTAMO: 3335071159

FEct-tAVENCtMtEt{fO PRESTAMOT i6/04/204s DURACIóN PRESTAMO (MESES) 360

ToCUOTA ASEGURADA: 50,oo% IMPoRTE cUoIAASEGURAoA MENSUAL 117,23Í

FECHA DE VENCIWENTO: 16t04t2024

Care¡cialnic¡al: 60 dias
Pr€ltación máx¡ma: 12 pagos conseculivos o 36 pagos alteanos en total.
Capitel lráx¡mo: 1.800€

Cars¡cia In¡c¡al: 30 dias porenfermectad. En los supuestos en los que la tncapacidad
Temporals€ deba a un ecc¡dente no se apl¡cará cáreñcja iniciál alguna
Preataclón málal.: 12 pagos consecut¡vos o 36 pagos altérnos en total.
Capit¡l áx¡mo:1.E00€

Carsnc¡a ln¡cisl: 30 díes por enfennedad. En los supuestos en los que la hospitalizacion se
deba a un acc¡ijente ño se splicará carencia ¡nicialalguna.
Pregtlción máxlrna: 12 pagos mnseculivos o 36 pagos ahernos en total.
C.pltal filárlmo: 1,E00€

PRIMA liNtCA DEL SEGURO: E pre§cnae seg.rro se contfata por un periodo iniciat de 5 años e contat desde ta fecha de efecto del ¡n¡smo,
transcurr¡do d¡cho per¡odo el aségurado podrá renovar tas cobe¡'turas objeto det presente conlra¡o, con peñodic¡dad mensual hasta que ocufia
alguna de las c¡rcunstancias que se detallan en et apaalado g de las presentes Condic¡ones particulares,

c0ils0Rct0 TEA
IMPUESTO

SOERE PRIIIAS
IMPORTE

RECt80

537 8r € 011€ 571 09 €

BENEFICIARIOS:
El TomadolAsegurado de6¡gna con caráctar irreyocablB: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES65 3081 0041 8726 8066 4915

CAPITAL lNlClAL SOLETTADO: 7O.OOO,00 €

FECHA FORMALTZACTOÑ PRESTAMOT 16/04/2019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL pRESTA o: 2a4,46 €

cP PPMr_052013_AM?0682

EURoCAJA RUiA MEDIACTÓN OPERADOR OE BAr,rC.A SECUROS VtrcUL¡DO S.L. iis h án . R69 r,o &ñn §lrdtvo E@edal & rE¡ ádofás dá *gúrG 6¡ hctare ov.oo:l¡. ctF 815663614

GURIS Y REASECUROS SA Cáfr,da -3,l915213101. M.nppÍm6os
R.M. d. M.dir, bm ¡r¡r9, lbro 3.99r s,3! ¡hl L bro d. s@6dEd6, folE 195 hq¡ nr 38 230 h§ 1a NlF. A 8534345 Cft¡dñá 06sFP c0559 c0001

0041 .0061 .000000482 1

DNI/NIE

POBTACIÓN :

PRIMA DEL SEGURO PRI[A
PERIODO

TOTAI- 0,81€ 32,24 €
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Co¡rcEpTO PoRELCU LSEASEGUn : Po,@rilápro,¿

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguEdoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de '1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madnd. es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las condiciones del
m¡smo. Elcontrolde la act¡vidad deCNP PARTNERS de Segurosy Reaseguros,
S.A. corresponde al Ministerio de Economía, lnduskia y Competitividad del
Estado Español. a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la personá que
aparece designado en la págana primera de las presentes condiciones
partic¡rlares

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefic¡ario
con cáÉc1er irrevoc€ble a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENfO HOSPIIALARIO; Se entenderá por establecimiento
hospitalado cuahuier hospital, clínica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraest¡uclura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéuticos po¡ faclltát¡vos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobedura noseconsiderará como
hospital, cl¡nica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clínicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfurmedades psicológicás o psiquiátrica§.
- Residencias de anci¿nos, centros de dia y centros para eltratamiento de

drogadiclos y/o alc4hól¡cos y/o neuróticos.
- Clín¡cas para tratamientos naturales, termales, másajes, estéticos,

adelgazamiento u otros fatamientos sam¡lares.
- Dicho establecimiento debe estaratendido por un méd¡co las 24 horas del

dia.
- A los efeclos de este Seguro no se cons¡deran hospitales:
- ClÍnicás para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea el tratamiento de enfemedades psiquiátricas.
- Residencras de ancianos, asilos, cenkos de día, casas de reposo y

centros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicás para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

tratamientos sim¡lares, centros d9 salud, balnearios.
1.. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la presente Pól¡za de Seguro la6 parsonas fsica6
que reúnan las siguientEs condic¡ones:
l) Ser ütulares de un péstamo h¡potecariq, formalizado con

EUROCAJA RURAL.
2) Haberse adherido a la póliza med¡ante la fi¡ma de las Cond¡c¡ones

Particulares.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Que la edad del Tomador/Asegurado esté comprendida entre los 18

y los 60 años en la fecha de efecto,
5) Encontrarse en estado de buena §alud, sin síntoma de enfermedad,

y no padecer ninguna enfermedad de cáÉcter evolutivo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón de lnc.pacidad
Temporal, tal y como ésta queda def¡n¡da en las prrsentos
Cond¡c¡ones Particularcs.

6) Cot¡zar . la Seguridad Soc¡al o estar en s¡tuaclón de alta en
mutualidad, montEpío o ¡nst¡tuc¡ón análoga que la leglslación
detelmine.

7) Además para la cobartura de D6sempleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuación do conocer que 3e va a produc¡r la

extinc¡ón o susp€ns¡ón de su relación laboral por cualquiera de las
causas que darían derecho a la prestación de Desempleo en base a
esta pól¡za.

9) Ademas para la cobeñura del riesgo de lncapacidad Tempor¿l y
Hospitalizac¡ón; No padecer ninguna enfermedad de caÉcter
evolut¡vo.

2.- SUIT¡IA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sob.e la cuota
ordinada mensual del préstamo vinculado a esta pólÉa de seguro que, en el
momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no foman pa.te de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneralo.aos, con exclusión. por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
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El ¡mporte ds la suma as€gurada no s€rá superior, €n n¡ngún cso, al
¡mpoñe máx¡mo de 1.800 e
En caso de que se produiera una novac¡ón del préstamo que conllevara el
¡ncremento del capital prestado, supondrá la anulación de la presente
pól¡za. Eñ estos cesos la Ent¡ded As€guradora proc¿derá a la devolución
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amort¡zac¡ones parc¡ales
del préstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de co¡formidad con lo establec¡do en el aparlado I de las
prssent€s Cond¡c¡ones Particular€s.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garantía de Pérd¡da lnvoluntaria d€ Empl€o sa €stablece un

périodo de carenc¡a ¡nic¡alde 60 días nalurales, a contardesde la fecha
de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del sin¡estro ha tanscurddo el p€riodo de carencia
¡nicial, se entendará qus la situac¡ón do dssempl€o se produce qn la
tÉcha en que se produzca la ext¡nc¡ón o susp€nsión de la r€lac¡ón
laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además sea
acreditado por el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u organ¡smo
público que lo suslituya.

. Para la garanfa de lncapacidad Temporal so €stablece un por¡odo de
carenc¡a inic¡al de 30 dlas ñaturales, a contar desdg la fecha de efgcto
del seguro. A efuctos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del siniestro ha transcurido el periodo de carenc¡a
¡nicial, se entenderá que la s¡tuación de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfemedad causante de la
lncapacidad hubiera s¡do d¡agnost¡cada por facultat¡vos de la
Seguridad Social, Mr¡tua o lnsütución análoga o médico o facultat¡vo
autor¡zado y así lo ratiñquen los serv¡c¡os médicos del asegurador s¡

se cons¡derass necesario. En lo5 §upuaatos en los que la lncápac¡dad
Temporalsa deba a un acc¡dente no sE apl¡cará caf€ncia ¡n¡c¡al alguna.

. Para la garantia de HGpitalizac¡ón se estáblece un periodo de carcnc¡a
¡n¡cialde 30 d¡as naturales a contar desde la fecha de electo delseguro.
A efuctos de comprobar que en el momento de acaec¡miento del
s¡n¡estro ha tr¿nscurrido sl periodo de carenc¡a in¡c¡al, 3e entenderá
que la s¡tuación de HGp¡tal¡zac¡ón s€ producs en la lecha qu€
aparezca conslgnada en el infome de ¡ngreso en el correspond¡ente
establecim¡ento hosp¡talario en el que el Tomador/Asegurado se
encuentre ingresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supussto d€ produc¡Ee situac¡onos de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡guientes a una s¡tuac¡ón anterior d6 Pórd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zación por parte de esta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
eshdo v¡nculado de foma activa a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cu6nt aiena por un periodo mínimo de 180 días naturales
¡n¡nterump¡dos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
cor€spond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso conlrar¡o no se
pagará cant¡dad alguña.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subs¡gulentes a
una anterior lncapacidad Tempor¿lque dio lugar a indemnización por parte
de esta póliza, la aseguradora proc€derá nr¡evamente al pago de
prest¡c¡ones transcurridos 180 días naturales, ininterrumpidos en
s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men correspond¡ente, desde el fin de la úlüma
incapacidad temporal siempre que la enfermedad causante sea la misma
que originó la lncapác¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
esta p{il¡za- Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enfumedad d¡st¡nta la aseguradora p.ocedeÉ nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcurrido 30 dfaa natural€s ¡n¡ntenumpidos
en situación ds alta en elrég¡men corespondi€nte, desdeelñn de h últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subs¡guientes
debidas a cáusas accidentales no habrá periodo de careñc¡a.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡talizaciones subsigu¡entea a una
anterior a la Ho€p¡tal¡zación que d¡g lugar a indemnización por parte de
esta póliza, la aseguGdora proqedeÉ al pago de prestaciones
transcunidos 180 d¡as naturales ¡ninterrump¡dos, si encontrarse en
situac¡ón de Hosp¡talización taly como se d6cribe en la presente póliza,
desde el fin del últ¡mo alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estádo perc¡b¡endo la cor¡espond¡ente prestación s¡empre que la
eniqmedad carEants aoa la m¡sma que originó la Hosp¡talización quo d¡o
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lugar e la ¡ndemnización por parte de esta pól¡za. Cuardo la
Hosp¡tal¡zac¡ón Subs¡gu¡ente se deba a una enlermedad distinta ta
as€guñ¡doG procederá nuevements al pago de prestacione§ cuando
hayan transcurrido 30 día natur.lss ¡n¡nterump¡do3 s¡n encontEñ!€ €n
s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón.
En el supuesto de produc¡rse Hospital¡zaciones subsigu¡ontes debidas a
causas accidsntal€6 no habrá per¡odo de carenc¡e.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garant¡za en tos
térm¡nos prevbtos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca el Siniestro.
4.1. PÉROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuentran quienes, pudÉndo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan Su empleo o vean reducida Su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por cáusa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcjonarios públicos. que:
a) Llevar kabajando durante 6 meses @ntinuos con un contrato laboral de

duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente des€mpleádo y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recib¡endo prestación pública por desempteo del Servicio públ¡co de
Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel contribut¡vo que otorga el Serv¡cio
Público de Empleo Estatal.J

S¡ en el que en el momento de incurrir en la situadófl de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes. dicha
prcstación se asimilará a efedos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo en su nNel contributtvo.
4.1.1, PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonerá al benefrc¡ario h Suma Asegurada, por c€da periodo
completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. De no perynanecer l€ 30 dfas consecuüvos en
situación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Erit¡dad Aseguradora no
abonará cantidad alguna.
La suma as€gurada se abonará al Beneficiario d€s¡gnado en la presente
Pól¡za con el llm¡te máximo de 12 pagos consecuüvos o 36 pagos altemo§
en total y s¡empre que dicha s¡tuac¡ón de desempbo gcuna durante la
vigenc¡a del seguro, haya transcurrido el pe¡iodo de c¿renc¡a, y se
produzca por alguna de las sigu¡sntes circunslanc¡as:
Ext¡nc¡ón de la Relación Laboral:
a. En vi(ud de expediente de regulación de empleo o despilo c¡lect¡vo.
b. Por fallecimiento o incapac¡dad del empresario individual, y siempre que

estas c€usas deteminen la extinción del contrato de kabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Pordespido o extinción delcontrato basado en c€usas objetivas.
e Por resolución voluntaria por parte del Asegurado ún¡cámente en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (movilidad geográf¡ca), 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modiñcac¡ones sustancrales de tas cond¡c¡ones
de kabajo), 45.1.n (por decisión de la trabaladora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabaio en los c¡rsos de violenc¡a de género) y
49.'1 j) (extinción por incumplimiento det empteador) del Estatuto de tos
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptade en el seno de un procedimieñto
concufsal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación
de empleo, resolución jud¡c¡al adoptada en el seno de un proced¡m¡ento
concuEal y se reduzca a la mitad, al menos, ¡a jornada de kabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una adividad laboral remunerada, aún de manera
parcjalen IOS térñinos descftos por la nomativa laboral española.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRnInA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situacióñ de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquieE¡ de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclame en üempo y forma
oportunos contra la decisión empresar¡al, salvo por extinc¡ón de
contrato derivada de exp€diente de regulac¡ón de empleo o de
despido colecüvo o basado en ¡as causas objetivas prev¡stas en
el articulo 52 del Estatuto de los Trabaiadores (R,D.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo 5e extinga por jubilac¡ón del
empresario empleadqr indiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón del üempo conv€n¡do y/o finalizac¡ón de la obra o
servicio objeto del contrato-

c) Los trabajadores fijos de carácter discortinuo en los peíodca
en que ca¡ezcen de ocupac¡ón efuct¡va.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el deÉpido por
sentencia f.me y comunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorporación al trabajo, no se ejeza tal derscho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en la legislación v¡gente.

e) Cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto de trabajo en
el caso en que la opción entre ¡ndemnizac¡ón o roadmis¡ón
conespondiera al trabaiador o se estuviera en excedencia y
venc¡era el período fiiado para la misma.

D La ext¡nc¡ón del contrato laboral durante el periodo de prueba, la
jubilac¡ón anticipada y el paro parcialcon una reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡fldemn¡zeción por
despido cons¡sta en una renta tomporal pagadera en momentg
del desp¡do hasta la tucha en la que el t¡abaiador acceda a la
iub¡lac¡ón (prejubilac¡ón).

g) S¡ el Too¡ador/Aseguri¡do tiene derccho a percib¡r un salario por
parte del empleador, se e¡ceptúan de este supuBto los
complementos salariales pactados cglectivamento en los
exped¡entes de suspensión del contrato.

h) Los despidos cuya indemnizac¡ón sea menor del SO% de la
legalmente establecida.

¡) Cuando el trabarador c6se voluntariamente su puesto det abajo.
i) Cuando la extinc¡ón del contr¿to sea declarada procedente por

sentencia firme, o s¡endq asi noüIicado al Tgmador/Asogurado
por parte del ernpresario, este no haya reclamado en tiempo y
forma debidos.

k) El d6p¡do s¡n derecho a desempleo del nivel contributivo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatat {en adelante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de Desempleo de n¡vel contribut¡vo del SEPE se
rec¡be en forma de pago ún¡co.

m) Cuando e¡ Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral dal Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa prgp¡edad delámb¡to famil¡a. de éste hasta elsegundo
grado de consangu¡nidad o afinidad, así como en los casos gn
que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguinidad o el tercer grado de afinidad fuera el
adm¡nistr¿dor de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fu e.a soc¡o con presenc¡a o representación
d¡¡ecta €n los órganos de adm¡n¡stración de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncápacidad Temporal ¡a
alteración temporal (situación física reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a u¡ accidente o
enfermedad, y que determina la jmposibilidad de¡ Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de inc¿pacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de ¡ncurrir en dicha situación tuviera la
condiciófl de autónomos (lrabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen ceneralde ta Segurijad Sociat, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indef¡nido que no estén cubiertos por Ia garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onarios públic4s, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocurran con posterioridad a ta Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
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El Asegurado, en el momento de la contratación. debe encontrase en buen
estado de salud, sin sintoma de enfunnedad y no padecer ninguna enfemedad
de c€ráder evolutivo nisertitulares de una prestación periódicá o prestac¡ón por
invalidez.
4.2.1. PRESÍACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
período clmpleto de 30díás consecutivos en situac¡ón de lnc¿pacided Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez kanscunido el periodo de cárencia in¡cial, los
pagos sucesivos poresta prestación se realizarán porcada periodo mmpleto de
30 dias naturales consecutivoa en los que el Iomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 d¡as c¡nsecutivos en situación de
lnc¿pacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o porcuenta propia, adn de manera parcialy a p€sarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por crJenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la nomativa de la

Segu.idad Social española.
El impole de la indemnización seÉ en todo c€so la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario designado en las presentes
Condiciones Particu¡ares mn el limite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 36
pagos alternos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcurrido elperiodo de c€rencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá c¿mo hospitalización la
situación de lngreso ac€ecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 hora§
en un eslablecimiento hospitalario en condiqón de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente ycon la finalidad de sometelse a tratamientos médicos
o qu¡rúrgicos.

Estarán cubertos por Hospitalizeción el Tomador/Asegurado:
. Oue efl el momento de producirse el s¡niestro por hospitalización, no

resulten elegib¡es ni para la cobertura de pérdida involuntaria delempleo ni
para la de incapacidad temporal, es decir aquellos TomadorevAsegurados
que en el momento de producirse el siniesko no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja ¡aboral por razones de sa¡ud, ni hayan estado de baja
por enfemedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.,t, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonaÉ al Beneficiario de la presente pól¡za, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alc¡¡nzado un periodo de 7 dias de probada Hospitaltzación y una vez
transcurridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 d¡as naturales consecutivos dicha s¡tuación. Oe no
pe.manecer los 30 dias consecut¡vos, en s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón, la
entidad aseguradora no abonará c.ntidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benellciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y Siemprc que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vrgencia delseguro y haya transcunido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSTONES PARA lAS GARANfTAS DE tNCAPACtDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienefl la considerac¡ón de Hosp¡talización nl de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean mnsecuencja de las siguientes situaciones:

a) Enfermedades, l€§¡ones y compl¡cac¡ones causadas d¡recta o
¡nd¡rectamenie por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zación de actos notor¡amente temetarios
quo entEñen gr¿v6 rie§g0s para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto así como lG per¡odos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la inf,uenc¡a del alcohol, drogas toxicas o estupefacientes;
los que ocuran 6n estado d6 perturbación mental,
sonambulismo o 9n desafío, lucha o riña, excepto caso probado
de legitima defensa; así como los derivados de una actuación
del¡cüva del Tomador/Asegurado, declarada iudicialmente, o su
res¡stencia a ser detenido.
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d) Cualqu¡€r enfermedad, dolenqia, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡bido diagnóst¡co y/o tratamiento
de un málico en los 12 meses anteriores al in¡c¡o de la cob€rtura
de la presente pólize con anterior¡dad a la contratación a la
pól¡za, así como las secuelas produc¡das por ellas, así como los
defectG de nác¡m¡ento y las enfermedades congénitas.

e) Las intervenc¡ones quirúrgicas y tretam¡entos médicos y/u
odontológicos que no sean essnc¡al€s por razon€s médicas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
p6icoló9¡cas, per3onales y/o estét¡cas, siempre que no se deban
a secuelas de accidentes producidos con posteriofidad a la
fecha de efecto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualquier otro proceso patológico que lenga como
man¡ñestac¡ón única el dolor, salvo que ex¡stan evidencias
ob.ietlvadas por estudios médicos complementarios
(radiologias, gammagrafia:¡, escáneres, T.A.C, etc.) que
demuest en la ex¡stenc¡e ds altgrac¡ones y lEs¡ones que
justifquen eldolor causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, €nlemedades psiqu¡átricás y mentales, incluyendo el
estrés, ansiedad, depres¡ories y alecc¡ones s¡m¡la.es, aun
cuando dichas enfermedades y afecciones h.yan sido
diagnosticadas y tratadas por un médico esp€cialista
(psiqu¡atra).

h) Las enleínedades o lesion6 derivadas de la práctica
profes¡onalde cualqu¡er deporte, de la participación en apuestas
o competiciones, y de la práctica como afic¡onado o profes¡onal
de actividades de alto ñ€sgo, así como los accidonbs derivados
de la conducc¡ón de vohículos s¡n €l corespond¡ente pgrmiso
exped¡do por la autoridad competente y lo3 aocidente§ áéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerciales en linea regular auto¡izada.

i) Las curas de reposo, temales o dietét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que €stén percib¡endo una pensión de

¡nvalidez o que e3tén tram¡tando en el momento de la
conlratác¡ón del segurg la incapácidad permanente absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANfiAS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad T€mporal
y Hospital¡zación son excluyentes entre si dGpsnd¡endo do la s¡tuec¡ón
laboral en la que se gncuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegu.ado esté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal, ni por Hosp¡tal¡zación e ¡gualmente en el resto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda esf¿r cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zác¡ón-
5,- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneflcjario no tendrá derecho ál cobro de las prestacrones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia direda o indireda de:

1, Los r¡esgos extr¿ord¡narios su¡etos a recargo obl¡gator¡o a favo.
de¡ Consorc¡o de Componsación de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechoG derivados de confl¡ctos armados, haya o no

precedido declarac¡ón ofic¡al de guerra,
4. Las consecuenc¡as directas o ind¡rectas de la reacc¡ón o

radiación nuclear o contam¡nac¡ón rad¡act¡va.
5. Su¡cidio o la tentaüva del m¡smo durante la pr¡mera anual¡dad de

seguro.
6. Los s¡n¡estros causados intenc¡onadamente/voluntariamente o

por mala fe del fomadgr/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de imprudenc¡a temeraria o negl¡genc¡a gñ¡ve del
Tomador/Asegurado, declarado así jud¡cialmente.

7. Los s¡n¡estros ocurr¡dos como consecuenc¡a de temblores de
t¡e¡ra, erupciones volcán¡cas, ¡nundaciones y otros fenómeños
sísm¡cos o meteorológ¡cos de carácter extraordimdo.

8. Los produc¡dos antes de la prime€ prima pagada.

9. Lo6 Caliñcados po¡ al gob¡emo do la nac¡ón como Calamidad
Nac¡onal o catástrofe así como epidemias y pandemias.

l0- Las consecuenc¡as de guefras o de otras c¡rcunstanc¡as
extraord¡riarias y aquéllgs otros supuestos que tengan la
cons¡deración de fuetzr mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
artículo '1.105 del Cód¡go Civil.
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La tarifa de primas áplkxble al presente seguro será la especif¡cada en la Base
Técnica del seguro en c€da momento y puesta a dGpos¡ción del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañ¡a aseguredora se reserua el derecho de ¡ncrementar la tarifa de
prima en los an¡versados mensuales una vez transcurida la duración inic¡al de
5 años si ex¡sten cambios normativos, legales y objetivos, en la definición de las
prestac¡ones a ajenos a la aclividad de la aseguradora. La citada variac¡ón debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo
durante elcual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescjndir la póliza.
A la prima que resulte de la aplicaciófl de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a c¿ntar desde la fecha
de efeclo del m¡smo. Transcurrido el periodo de durac¡ón in¡cial, se podrá
renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la página
primera de las presentes cond¡c¡ones particulares.
Los recibos de pdmas deberán hacerse efect¡vos por el Tomador/Asegurado.
Con c€ráder general, y salvo pacto en contrar¡o establecido en la pólÉa, el
abono de las primas se realizará mediante domic¡liación bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autoric€ la domic¡liación de los
mencionados cobro§. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualqu¡er gasto
derivado del med¡o de pago ulilizado.
En c€so de impago de la prima única, el seguro no entraÉ en v(lor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su ob¡igación en caso de
siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la mbertura del
asegurador queda suspend¡da un mes despuéS del día de su vencimiento. Si la
Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al
vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda ext¡nguido. En
cualquier c€so, la Entrdad Aseguradora, cuafldo el contrato esté en suspenso,
sólo podrá exig¡r el pago de la prima del período en culso. En c€so de impago
de alguna de las p.imas mensuales h Entidad Aseguradora comunicará a t.avés
de una carta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará
canc€lada en elmomentoen elque se produzca un segundo impago de la ptima
mensual.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima únic¿ o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovac¡ón, podrá realazar las
modificáciones que se establecen en elpresente apartado. Estas mod¡ficaciofles
una vez notifcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de c¡nco dias hábiles, supondrán la emisión de un Suplemenlo a la Póliza de
Seguro que una vezfirmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
dia de la sol¡citud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amodización totalde la operación
de financiación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguredora, de la parte de
prima no consumida menos el importe correspondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez real¡zado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
extinguido el contrato de seguro.
Mod¡f¡cac¡ón de la suma asegurada. La amortización anticipada parcialdel
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pade de la
prima no consumida @rrespondiente a la parte amofizada anticipadarnente del
préstamo menos el importe correspond¡ente a los recargos e ¡mpuestos
satisfechos, continuando vigenle e¡ presente contrato de seguro por resto del
importe del p¡éstamo pendiente de amod¡zar.
La Entidad Aseguradora ent.egará un Suplemento mn las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortüac¡ón parcial realizada por el Tomedor/Asegurado.
El procedjmienlo de extorno6 descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amortizac¡ón parc¡aldel prástamo, no será de aplicación, una ve¿
transcurñdo el período inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mensual.

C0ICEPI0 POI EL CIIAL SE ¡SEGURAT Pü.@ita

Elsegurotendrá una duración inicialde 5 años a contardesde la fecha de efe.to
delmismo, transcurrido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas Coberturas
objeto delpresente contrato, mn periodicidad mensualhasta que ocura alguna
de las circunstancias que §e detallan a continuac¡ón:
- Se produzca elvencimiento del pÉstamo viñculado al presente contrato

de seguro.
- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta circunstancia se dé mn anterioridad alvencimiento de la operación
de linanc¡ación.

La cobedura teminará y elderec¡o alcobro de ¡as prestaciones cesaÉ en
elmomento en que tenga lugarel primero de los s(luientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las canüdades deb¡das por el
Tomador/Asegurado a la ent¡dad prestamista por el Contrato
de Financiac¡ón v¡nculado a esta pól¡zá de sgguro fueran
reembolsadas a la Entidad Prestam¡sta.

b) Al alcarizarse la bcha de tem¡nación del Contrato de
Financiac¡ón v¡nculadoa esta póliza, aunque no se hubieran
reembolsado todaa las cant¡dades deb¡das en v¡rtud del
mi§mo.

c) La fecha en que elContrato de F¡nanciac¡ón ünculado a esta
Póliza de seguro term¡ne por cualquier causa.

d) La fecha en la cual el Aseguradq alcance ¡a edad de 65 años,
o en la fucha en la qu€ se ce6e en toda activ¡dad profesional
remunerdda, o en la fecha de iubilación o de preiubilac¡ón
cr¡alquiera que sea su causa, excepto para la garantía de
hospital¡zac¡ón,

s) Lá ñecha de fallecim¡snto o de declarac¡ón del €stado de
lncapacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de
su§ grados o Gran lnval¡dez.

f) La bcha eo la que se produzca una subrogación, ce3¡ón de
la posic¡ón o cualquier transmisión de los derechos y
obligaciones de las partes que interyienen en elContrato de
Flnanciación.

g) As¡m¡smo, la cobertuG tem¡nará en la fecha en la que el
Asegurador haya psgado el número máximo de
Prestac¡ones consecuüvas o altemas por lncapac¡dad
Tempor¿1, Hosp¡talización y/o Pérd¡da Temporál lnvoluntar¡a
de Empleo que se hañ 1ljado en esta póli2a.

10, CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de vigencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización total anticipada de la
operación de financiación a la que se encuentrá vinculado elseguro. En esto§
casos se procederá según lo establecido en el apartado I de las presentes
Condic¡ones Particulares.

Una vez produc¡das las renovaciones mensuales transcuridos los cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida anticjpadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por e¡ Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión ant¡cipada del seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devofuiéndose la parte de h prima no consumida correspondiente
a la mensualidad en la que se pÍoduzca la rescisión, quedando desde ese
momento extinguila la póliza y l¡berada la Entilad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindi el conkato en los siguientes casos:. Por agravación del riesgo. L]na vez comun¡cada esta circunslancia a la

Aseguredora, ésta podrá proponer una modificáción delcontratoen un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
qu¡nce días. Transcurrido dicho plazo, er caso de silencio o de rechazo. la
Ent¡dad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, transcurridos los cuales y en los ocho días siguientes
@muflicará al Asegurado la rescisión defnit¡va. La Aseguradora podrá,
igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del día en que tuvo c4nocjm¡ento de la
agravación del rigsgo.
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trNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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I'¡AfURALEZA DELRIESGo CUAIERTo fh Vd¿
COr¡CEPTo POR ELCUAL SEASEGURA Por cu6nb top.

. De conformidad con lo eskblecido en elartículo 15 de la Ley de Conkato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima únicá no lo ha s¡do a su vencim¡ento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiva
con baseen la póliza. Salvo paclo en contrario, sila prima no hasido pagada
antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligacjón.

En caso de falla de pago de una de las primas siguientes, ¡a cobertura de¡
aseguradorqueda suspendida un mes después deldía de su vencimiento.
Si el asegurador ¡o reclama el pago dentro de los se¡s meses siguientes al
venomiento de la prim¿ se entenderá que elcontrato queda extinguido. En
cualquier ceso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá ex¡g¡relpago de la prima del período en curso.
Si el c¡ntralo no hubiere sido resuelto o extinguido confome a los párrafos

anteriores. la cobertuG vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

D€ acuerdo con lo establecido en el articulo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las paft6 pueden oponerse a la prónoga del contrato median0e
una notiñcación Bcrita a la otra parte, Bfecfuada con un plazo de dos
meses de antic¡pac¡ón a le conclus¡ón dol p€r¡odo del soguro an curso
cuando la opos¡c¡ón a la prúíoga sea ejefc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o b¡eñ con un mes de antelación cuando la oposic¡ón a la
próroga soa eiecutada por el Tomador/Asegurado.
11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las pGstac¡ones siel pago de la prima ún¡ca no se ha
hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha produc¡do el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibÍ o comprobante del pago de la
correspondiente cuota del préStamo-

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entadad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, inspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cua¡quier
avedguación o mmprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaia.
El incumplimienlo de estos deberes se entenderá como renuncia alcobro de la
preslacjón, salvo que no haya s¡do posible el llevalo a cabo por la opos¡ción del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañ¡a solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de, siniestro es la sigu¡ente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del s¡niestro
- Copia legib¡e delDNUNlE.
- V¡da Laboral adualizada y completa que justifque al menos 30 dias en

desempleo.
" Carta de notificacaón de desp¡do de h empresa, en pap6l de la empresa y

debidamente firmada v sellada- Certficado de Emprela y dos últimas nóminas, debidamente firmado y
sellado.- Desglose de la liquidacióñ e indemnÉación efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debdamente imado y sellado- Justificante coíespondEnte alingreso de la indemn¡zaoófl.

' En ceso de SI'¡AC/JUEZ, Acla de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial.' En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la
empresa allrabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.- Recibo delpréstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cuahuier otra documentación sust¡tutiva de la anter¡omente relacionada o
que sea necesaria para verifcar su validez o alcance.

En la continuación del s¡n¡estro:
- Justif¡cante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPAGIOAD TEMPORAL
En la aoertura del s¡n¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onar¡os) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y último pago.

Panes de baJa que acred¡ten la rncápacrdad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u O¡ganismo Competente, que
justif¡quen almenos 30 dies en ¡ncápac¡dad.
Historial Clinic¡ o Certif¡cado Médico donde se detalle la fecha d6
diagnóstico y c¿usas de la enfurmedad delAsegurado. En el certifEado
sB hará conslar especfflcamente si existen antecedentes relac¡onados
coo las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de d¡agnóst¡co de las
mtsmas.
Además de lo anterior en caso de Hospital¡zación informe de ingreso y
alta hospitalaria.
Además de lo anterior en caso de Acc¡dente co
d¡l¡gencias
empresa s

jud¡ciales y/o atestado y/o copia del cert
ise trata de un accidente laboral.

pia completa de las
ificado emitido por la

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Justificante de la titulandad de la cuenta bancana donde ingresar las
prestaciones.

- Cualqu¡er otra documantación sustitutiva de la anter¡omente
relacronada o que sea nec€saria para venficar su validez o alcance

En la continuación d6lsin¡estro:
r--eáñe§"econfi rnAl¿ñ-a-e-faba japeriód¡cos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del m€s que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura dol s¡n¡eatro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o €n caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde la Segur¡dad Soc¡al.

- Parte de hospital¡zación con especilic¿ción de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que just¡llque al menos 7 dias de hosp¡tal¡zación.

- Histor¡al Clínico o Cert¡ficado Médico donde se detalle la techa de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cenificado
se hará constar específicamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justiñcante de la t¡tularidad de la cuenta banc¿ria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteliormente

relacionade o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuación dÉlsin¡estro
' Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podÉ repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneflc¡ario por las sumas indeb¡ijamente
satisfechas más los intereses legales que conespondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibkio la documentación y hs pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneñciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurádor no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pnrebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporalo Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la definición eslablecida
en la presente Póliza, pagará la suma as€gurada con los lim¡tes establec¡dos en
la pág¡na primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que elTomador/Asegurado pueda inic¡ar el proc€dimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncápacjdad Temporal o
Perdida lnvoluntaña del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aponar las pruebas solictadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máx¡mas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitali¿ación que se han frado en esta póli¿a.

Las Prestaciones prev¡stas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Cond¡ciones
Particulares.
I2. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/20f5 de ordenación. supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordantes.
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CNP PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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12.2 El Tomador del seguro, e
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formularqueras y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Direcc¡ón Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de le Castellana no ,14, 28046 Madrid y con página web:
www.dOsfú.m¡neco.es/reclamac¡ones/index.aSp contra la Entidad
Aseguradorá, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.

'12.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente porescr¡to alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS. y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidád Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalrnente establec¡do sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

'12.4 E¡Area de Protección delCliente de CNP PARTNERS, domicitiado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrón¡co protecciondelcliente@cnopartners eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera ¡nstancia y tras su resolución
por d¡cho departamento podrá seguirse la tramitación ante elDefensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliádo en c/Velázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043- Fax 913084991 reclarñaciones@dadefensor orq. La ent¡dad
asegurado¡a §e compromete a prestar la colaboración necesar¡a en la
instrucción del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que elDefensordel Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

'12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNp
PARTNERS así como su resoluc¡ón. no obstacul¡za ta plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
n¡ a la protección administrativa.
ElÁrea de Protección alCl¡ente, aetuará en la resoluc¡ón de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la wEb de
la Ent¡dad Asegurádora, y que les será fac¡litado en cualquier
momento.

13.- CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
Oe confomllad con lo previsto en la normativa ap¡icable en materia de
proteccjón de datos, y especialmente en el Reglamento (uE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejode 27 de abrilde 20'16 relativo a h protección
de las personas físicás en lo que respecta al tratam¡ento de datos personales y
a h libre circulación de estos datos y porelque se d€roga la Di.ectiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARINERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de ta
Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACÉN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNp patuers) NtF
A-28534345
+info. infomaoón adtcional
Final¡dad deltratamiento de sus datos
Final¡dad Pfincipal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: información adicional
Leg¡timac¡ón para el tratam¡ento de sus datos
La base legal para eltratamiento de sus datos es la ejecuc¡ón delcontrato
de seguroen los téminos que f guran en las Condic¡ones de ¡a PólÉa, asícomo
en la Ley d€ Contrato de Seguro y Ley de Ordenación, Superv¡s¡ón y
Solvencia de enüdades asegurador¡rs-
+infor informaoó¡ adicional
Oest¡natarios
Sus datos podrán ser comunicádos ar
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

c4n el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNp
Partners para la prestación de algún servic¡o relacionado con su contrato,
eÍrpresas tramitadoras de siniestros con qu¡en CNP Partnes haya
extemalizado dichos serv¡cios, peritos. etc...), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el correspond¡ente conlrato de tratamiento de datos.r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la rnediación
de su contrato.

CO(CEFTOPOR ELCIAL S€¡SEGUnÁ Poroonlá

urado y el Benefic¡ario o los r' Empresas del crupo en el caso de que sea necesario para el cumplim¡ento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión adminiskativa y gestión
centralizada de recursos infomáticos.

Transferenc¡as lntemac¡onales prev¡stast Salesforce.com EMEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios ¡nformáticos de CNP Partners.
+info: i.lfomación adicio¡al
Derechos
Acc€der, rectificar y suprimir los datos, así mmo otros derechos como se explicá
en la información adicionál
+¡nfo: info.macidn ádicionál

INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS;
R6ponsable deltatam¡onto de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 9'1 524343 1

Coneo Eleclrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Proteccióñ de Dato§: dod.es@cnppartners.eu
F¡nalidad del tratamiento
¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "F¡nalidad princ¡pel", los Datos personales serán
tratados para:
. Valorar, selecc¡onar y tarificar los r¡esgosl. En su caso, para la realización del test de idoneljad y convenÉncia. as¡

como en su cáso mantener actualizados sus dato§ para este fn;. Suscrib¡r, cumplir y exigir el cumplimiento del clntrato de seguro;
' Gestionar y dar segu¡miento administrativo al contrato de seguro hasta la

efinc¡ón de las obligaciones,urídicas de tas partes bajo elmismo;. Presentar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato
de seguro y emitir rec¡bos relativos a las mismas:. Tramitación de los siniestros (¡ncluyendo prestación de serviclos por
terceras empresas conkatadas por CNp partners para el cumplimie¡to del
@ntrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los sintestros a través de las empresas a ¡as que se hayan externalizado
tales funcjones);. Gestión de quejas y rec.lamaciones:

. RegÉtro de pólizas, sinéstros, provisiones técnicas e ¡nversiones;. Rea¡¡zarevaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de fonna prev¡a
a la susc.ipc¡ón del contrato de seguro o en cualqu¡er momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta det interés legítimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consult¿ y cruce de los Datos personales
con ñcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia patrimonial y creditol. Cumplir con obligac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a ¡dentifcar al Tomador o cuando su
tráamiento esté basado en una habilitación legall. Lá realización de estud¡os de técnica aseguradora en análisis de mercádos
objetivos y perf¡lados con fines actuariales para la determ¡nac¡ón de la prima
en la suscripción delcontrato de seguro;. Gest¡onar, en su caso, de forma central¡zada los recursos informáticos
(aplicáciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administrativos internos dertro delmismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partnec.. Remrtirle comunicacjones @meÍcjales sobre los productos de CNp
PaÍtners similares a los contratados a través de correo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entgs ad¡cionales podemos realizar?
Ad ic¡onalrnente;

" Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para remitirte ofenas
comerciaEs de CNP Padners por medios electrónicos, así como
inbmación sobre produd6 distintos a Ios contratados, información sobre
las acc¡ones de marketing que CNp partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos. evento§ de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envÍo de ñewsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fines comerc¡ales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
prebrencias y nec€sidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades
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¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos? acciones de marr(eting (enke las que podrán figurar cámpañas, proyectos,
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la sodeos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) as¡ como envío de
relación mercántil, salvo que revoque su consent¡miento o se hubiera opuesto newsletters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-ma¡l):
con anteriorilad, en su caso y una vez final¡zada, durante el plazo de . CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cuahuaer momento . cNP PARTNERS soLUTloNS AEIE.
diqhos plazos enviando un c¡rreo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de . CNP ASSUMNCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
coreo electÉnico establecidas en Datos de contacto del Responsable de . CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
Tratamiento. . AEIOYOU COMMUNIry, S.L.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remhirle . ISALUD HEALTH SERVICES, SL

ofe(as comerciales de CNP Patuers por medios electrónicos, asi cpmo Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos únic€mente los tendrá CNP
infomación sobre produdos dÉtintos a los contratados, infomación sobre PARTNERS.
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los Así mbmo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
que podrán figurar, Émpañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de fusión, escisión y transformación.
cualquier tipo y temática), la realEación de encuestas de sat¡sfacción y La transferenc¡a lntemac¡onalde Datos a las empresas delGrupo Salesforc€,
envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos). solo se llevará a cabo siempre y cuando las m¡smas estén incluidas en elámbito

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboraciófl de perfiles de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Saleslorce, que ofrecen un

con f¡nes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus nivelde protección equ¡parabl€ alespañoly contarán con todas las garantias y
preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las med¡das para salvaguardar la seguridad de susdatos.
comunicaciones comerciales, diseñar produstos en base de dichas lvlantendremos adualjzada la ¡nfomacjón sobre transferencias internacionales
prebrencias y necesidades. que se vayan a rcaliz en un futuro en nuestra web:

Los tratamientos establecidos eñ los dos pánafos anteriores podrán llevarse a httpsrrlrvrw.cnppartners.evpolitica¡e-pr¡vacidad/
c€bo hasta que nos solicite su oposición de conformidad mn lo establecido en Derechos
el apa(ado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
datos?" indicado en este documento de info adicional. Cualquier persona tÉne derecho a conocers¡CNP Partners está tratando datos
Leg¡timac¡ón para el tratam¡ento de sus datos personales que les concieman o no.

¿Por qué podemos tratar sus datos peEonales? Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales

Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En (der€cho de acceso) asfcomo a solicitar la rediñc€ción de los datos inexacto§
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible (derecho de recüfcación) o en su c€so, su supresión cr]ando, entre otros
la celebración delcontrato de seguro y/o gest¡ón delcontrato. motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los s¡guientes motivos: (derecho de supresión).
r' Si ha aceptado la cláusula del tratam¡ento de sus datos para recibir ofe.tas En determinadas c¡rcunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación del

comercialesde CNP Partners por med¡os eleclrónicos aslcomo informac¡ón tratamiento de sus datos, en cuyo c¿¡so, únicamente los conservaremos para el
sobre productos distintos a los contratados, para informarte sobre acciones ejerciclo o la debnsa de reclamaciones (d€r€cho a la l¡m¡tac¡óñ del
de mad(eting (enke las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos, tratam¡ento).
concursos, eventos de cualquier tipo y temáticá) y/o realizac¡ón de En deteminadas c¡rcunstanc¡as y por motivos relacionados con su
encuestas de satisfacción y newsletteÍs (todo ello ¡ncluso por med¡os s¡tuac¡ón particular, lG ¡nterBsados podrán oponefse al tratamiento de
eleclrónicos), sus datos serán tratados pára dichas fnalidades. sus dalo6, CNP Pañnors d€jará de tratar loc datos, salvo gue obedezcan a

r' Si ha aceptado, la cláusula pala el tratamiento de sus datos para la motivos legítimG o el ejercicio o defunsa de pG¡bles l€clamac¡ones.
elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing c¡n elobjeto De igual modo, tiene derecho a revocar su consent¡miento (derecho de
de cono@r sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, rovoec¡ón dol consent¡misnto)
adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de En el caso de que sol¡cite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
dichas preferencias y necesidades (derecho a la portab¡l¡dad do los dato6), se podrá realizar, pero siempre que

Así mismo, podremos trátar sus datos para elcumplimiento de una obligación cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y

legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplhue al contrato de cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa
seguro suscrito, enke otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación, la plataforma para poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán

Supervisión y Solvencia de Ent¡dades Aseguradoras y su Reglamento de realizar s¡afeclan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
desanollo, Ley de Med¡ac¡ón de Seguros, Ley de Comerc¡alización a d¡stanc¡a Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente d¡rección de e-
de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Coñisión, maili gdpr.es.petic¡on@cnppartners.eu ¡ndicándonos que es lo que necesita en

de 10 de Oclubre de 2014, por el q ue se completa la Direct¡va 2009/ 138/CE, as i relación con sus datos.
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Direcliva UE Sipréfiere env¡amos su pet¡ción porcorreo ord¡naño:

2016,€7 sobre distribucjón de Seguros, Reglamento UE, No '1286/20t4, de 26 CNP PartneÉ de seguros y reaseguros S.A.
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos Servicio de Atención al Cliente
a los productos de invel§ióñ minorista vinculados y los productos de ¡nversión Carrera de San Jerónimo no 21

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1909, de 15 de ociubre, 28014 Madrid
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los Porfavor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en relac¡ón a

compromisos por pensiones de las empresas con lo§ trabajadore§ y ¡a protección de datos personales.

beneficiarios, asi como cuahuier otra Ley que se promulgue en un futuro y que Si no respond¡ésemos satisfacloriamente a sus peticaones o quiere presentar

afecle alcontrato. una reclamación lo puede hacer a través de email
Así mismo, se podrán tratar para los cásos en que exista un interés legít¡mo por orotecciondelcliente@cnopartners.eu o a través de un escnlo en el domicilio
pate de la aseguradora. antes ind¡cado pero dirigido al Area de Protecc¡ón del Cliente. En todo caso,

Destinatarios puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad

¿A quién se le va a cgmunicar sus datos? enc¿rgada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su

Además de lo indicado, siha aceptado la cláusula de comunicación de los datos, página web puede encontrar informac¡ón adicional y complementaria sobre
sus datos se van a comuflicar a las empresas del grupo al que pertenec€ CNP todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:

PARTNERS para ofrecerte informeción comercial sobre produclos de seguro, https]^,vww.agpd.elportah¡'iebagpd/¡ndex-ides-idphp.php
intemediación a través de ¡nte.net, y planes de pensiones, infomarle sobre



CNP
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIóN OE PAGOS

LA AsEcUR 00i : CM PARINERS 0E SEGIJAoS Y REASEGURoS
EURoCATA FI,F¡[ MEDIACIÓN 0p6rror & SffiS.guEs Vml¿no S.L

S.a &"r&'ldá r Crúa d.9a J6Erid. ?1 - 2301¿ Va4'd (E!rr¡,
., .0i ddridh .n dMóiico, 2 - 4504,1 rotEDo (ESPAñA)

NÁTURALE2A oEL f,lESGO CUSIEFÍo NbMda
COñoEFIo PoRELclAL SE ASE6URA Po'cuoitá

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASo DE oUE ESTÉ DE ACUERDo, AcEPTE
LOS DISINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

> Debe autorizer el uso de Sr¡3 datos dq salud en caso do sini€stro. oara la tramitac¡ón, oeritación y l¡qu¡dac¡ón del mismo. dado oue de
lo contrar¡o no se podrá eiecutar €l contrato:

D Acepto coflforme a lo anterior, altratamieñto de ¡os dalos de sálud para l¿ ejecución del coñtrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tram,tación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo sigu¡ente sus datos podrán ser t.atados para remitirle ofertas comerciales de CNp padnels por medios electrónicos, asi como
informaciÓn sobre produc{os distintos a los contratados, información sobre Ias acciones de marketing que CNp partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre olras, campañas, proyectos, soñeos, concursos, eventos de cuatquier tipo y temátjca) la real¡zación de encuestas de
satisfacción y envío de ,ews/ette¡s (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrón¡cos, información sobre p.oductos distrntos a los
contlatados, sobre acciones marketing, real¡zación de encuestas de satisfacción y envig de newsletters (tgdo ello jncluso por medios
electrónicos).

Si acepta Io siguiente, sus datos podrán §er comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece cNp partñers, para que Ie puedan ofrecer
información comerc¡al sobre sus productos y seryicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre oiras, campaóas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca), asi como envio de nervs/elters, por cualquier medig (entre otros, postal teléfono, e-
ma¡l). +info: ¡nformación ad¡c¡onal

tr Acepto la comunicación de m¡s datos á las empresas del Grupo al que pertenece CNP partners paÉ fines comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

, Si acepta sus datos podrán se¡ tratados para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sls
preferencias y necesidades y, en su csso y entrc okas. adecuar las comunicaciones comerci¿les, diseñár productos en báse de cj¡chas
preferencias y necesidades.

tr Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con flnes coñerciales y de marketing.

El prssente contrato se rige por la! coNDlclONES GENERALES, por las CoNDlcloNEs PARTICULARES y por los ansxos y Apénd¡ces que emita la
Enüdad Asegurador., y qug, en 3u conjunto, const¡tuysn el contrato de seguro, carec¡endo de valor y áfecto por separado. Las cláusulas de lascoNDlcloNES GENERALES son de§arolladas y, en su c:tso, mod¡ñcadas por estas coNDtctoNES PARiIcuLARÉs. En caso de d¡screpanc¡a entre to
Bstablec¡do en las coNDlcloNEs GENERALES y lo pactado en las coNolcloNES PARTICULARES, prevalecerán éstás sobre aquá1as, s;lvo que d¡cha
d¡screpanci. derive de pactos contra la ley, la moral o sl orden público, en cuyo qaso se entendeén nulos d€ pleno derecho. lgualmente las pressnt€s
coNDlcloNEs PARTICULARES son emitidas tomando como base las d€claracione det tomador, elcuest¡onaño médico o en caso de ser asirequ6r¡do
por la compañía aseguradora de acuerdo con las prusbas que se coñs¡deren necesarias para una correcta valoración del rissgo.
A los ofoctos de lo dispuesto en lo§ art¡culo6 122 y 124 del Reglamento de ordeñac¡ón, Supervisión y Solvencia de tas Ertidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por R€al Dscreto 1060/20'15, de 20 de nov¡embre, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡bido, en la
misma fecha y con anterioridad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnformativa comprerisiva de tgdos los aipectos relaüvos al pr€sente segu.oque se contemplan en los citados preseptos reglameñtarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leído y conforme,

Hecho por duplicado, en l0 hojas inseparables expedidas por ambas caras, en CARPIO DE TAJO (EL) a l6 de Abril de 2Ol9

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

EUñOCA]A RUF¡I MEDIACION OPERqDOf, OE BA¡T'A SEGWOS VI¡¡CULÁIO S,1., iMIO S Bl Rá{rdro tuñiibrátro E@d dá dE¡ia&d§ d. stu:c en t cte! O\r{OJ7 . CtF 845663514

SEGURO§ Y RE¡SEGURoS, SA , Ctu¡ d. S4 ¡fóñift, 21 - AO1¡ MAORiO - f, .3.4915243-100 É. .3,{§152¡¡401 . M.cnrp¡¡rrér.6
R.r¡. d. M8nñd, bm 4.819, lb'o 3 9!1, *! dd Lbrc # Sdisd¡iB db 195 NIF A 235343.{5, Cldé Adft¡.:6SFF C0559-GI¡Ol

PARTN ERS §?r,,"*"

A

---*t*- I

O. Sant¡ago Dqminguez Vacas
D¡rector General Adjunto

re



cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Di¡ect Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
MándetÉ REfarénr?

206823081 000041 0000004821 01

Nombre del Deudor/es
Neme of the Debtor(s)

EDUARDO CEDENA GARCIA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number /8,4N ofthe Debtot

ES65 3081 0041 8726 8066 4915

swrFT / Brc

BCOEESMMOSl

AVISO IMPORTANTE: tl deudor queda informado que, el ld.nt¡flc¡dor del A<.¡.dor ref.rcñ.lado !ñ .st. Mandaro pu.d. dlf.rrr, por el (amblo del Códlgo d. N€goc¡o (SURF)

in<luido !n rl m¡rmo, con el utilizado por €l A(rcedor .n l¡ gesrión d€ ¡d.udo5 SEPA con ru tntid¡d Finan(¡.ra, r¡n q!. .!to ¡mpllqu. varl.clén .n la ¡déñtldad flsca¡ y/o leg.l
d€lmismo, ni pprjuic¡o alguno en los lnter€5es deldeudor.

Nombre de la call€ y número
Street Name and number of the Cred¡to¡
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

Códlgo postál / cludad
Postel Code / City
28014 MADRID

Pafs

Country

EsPAÑA-SPAIN

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A.

ldentlf¡cac¡ón del Acreedor
Creditor ldena¡f¡et

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la f¡rma del presente formulario de Orden de Domiciliacióñ, usted ¿utoriza á CNP PARTNERs de Seguros y Reaseguros. S.A. a env¡ar órdenes e 3u

entidad financiera, para adeudar en su cuenta los ¡mpones que se devenguen como consecuencia de este contrato y, asimismo, autoriza a su entadad

linanciera para cargar en su cuenta los importes debidámente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos. €l

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en ¡os térñjnos y condiciones del contrato iularlto con la misma. La solic¡tud de reembolso deberá

efeatu¡rse dentro de las ocho semanas que s¡guen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional aobte 5u5 dcrechos eñ 5u ent¡dad

ñnanciera,
8y sryn¡ng th¡! nandate fom, you auúo¡¡ze CNP PARTNERS de Segurot y Reategu¡os, S.A.to ténd int.rct¡ons to you, bank ¡o debk your a.count the añountt th¿. accre as 2 result

frcn ¡he da¡e on vhrh your ac.ount ||as d¿b¡ted. Your .¡qhti rega.d¡ng ah. ñandzt. at expl¿¡n¿d iñ ¿ s?ateñ¿nt that you cah ob¡ah troñ your bank,

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpayment: Recurrent payment

Fecha (DDM[,|AAAA)

Dzte (DDMMvvYy)

l6/0412019

Lugar

Firma d€l deudor
Slgnature oÍ the Debtot

Porfavor devolvera: CARRERA DESANIERóN|Mo, 2r - 280r4 MADRTD

Please, retum to Crediaot address

Ejeñplar pare el Acreedor

c,¡p PARTNERS DE SEGUROS y REASECUROS. S A - (',.m d. Sú 
'.fódño. 

2 r , 1¡0 t4 M.{DR¡D (E!PAÑA) - T. r 349152{l-r.r) F +34'rl524rr0r*\1¡ ¿rpp¡frÉ!i
RM dc llr.drid róño¡319.üb'ol99l.e3'&lf'brodéSeicd¡dct.folio l9Jhoi¡r'38.180 Ins lqNIF.A23t3,l3.l5 CLlc^¿ñrr DGSFP: C055941001



PARTN€RS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA

SEPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandeté Reference

206823081 000041 0000004821 01

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debto1s)

EDUARDO CEDENA GARCIA
Número de cuenta IEAN del Deudor
Aacount number |EAN ofthe Debtor

ES65 3081 004t 8726 8066 1915

swFT / Btc

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

avlso IMPORTANTE: E deudor queda hfofiredo qu., .l ldcntifl(.dor delacréédor rcferencl¡do en este Mandaro pulde d¡fErir, por et cañb¡o det Código de Negocio (sufijo)

del mlsmo, nl per.iulclo algu¡o.n lo! intcréter d€ldeudor.
NnRTANT NoflcE: rh. d.b.ot ¡t lnfo¡ñ.d th¿t ¡he abovp Credttot tdÉt1¡¡l¡q n.f .titret, by changfng the íut¡nets Code (sutftd ¡nctudéd theQ¡n, w¡¡h that us¿d by the c.editot
i, managtng your debtt SEPA rhrough iat fnenci¿l i|s¡¡tu¡¡on, vlthou¡ hmlving va¡¡a.lod in tegal tden.iy .hét¿of or .h¡t cause any prel'udic. to ?he ¡n¡¿rst of ¡he d.h¡or
Nombre de lá calle y número
Street Name and,ru¡nbet of the Crcditot
CARRERA oE sAN JERóNtMo, 21

códlgo postal / Cludad
Post¿l Code / City
28014 MADRID

País

Country

ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

ld€ntlficaclón del Acreedor
Crcd¡tot ldentif¡er

Medieñte le firma del presente formulario da Orden de Domi(¡l¡ación, usted autor¡ze a cNP PARTNÉRS de seguros y Rea,eguros, S.A. a env¡¡r órdenes e su
entidad f¡ñanciera, para adeudar en su cuentá los ¡mpones que s€ devenguen como conse(uencia de este contrato y. er¡m¡smo, autoriza a su entidad
finan(iera para cargar en 5u cuenta lot ¡rhportes debidamente norifi(ados por cNP PARTNERS de Seguros y Re¡seguros, S.A. como pane de sus d€rechos, el
deudor astá lagitirnado al reembolso por su ent¡dad en los térmlnos y (ondic¡ones dal contráto suscrito con la misma. La solic¡tud de reembolso deberá
efe<tuarse dentro de lás ocho semanas que s¡guen a la fecha de ¿deudo €n cuenta. Puede obrener informa(ión edicional sobre ,us derechos en su entidad

8r stgntng th¡s ñ¿nda.e fotñ, vou authodze CNP PARTNERS de íegurct y Reateguros, s.A.to send ñs.tu.r¡ons to tour t'ank to debn yout account the ¿ñoün¡, that a.c¡ue ¿, a rsuh

of yout t¡gh.t' vou a.e eot¡ ed ao a refund froñ yout bahk under .he .erñt and @ndk¡oñs ot your asreenent w¡th your b¿nk. a rcfund must be .ta¡m.d w¡th¡n e¡ght ÉÉek, ,t¿ft¡nE
fraol he daté on wh¡ú ,ou ac@unt vas debtted. You. r¡gh¡t resarding the nandaté ate ¿xpla¡ned in a statement ¿hat you ca| obta¡n ho¡n your bank.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of peyñent: Recurrént payment

Lugar Fecha (DD[r¡,4AAAA)

DAIE IDDMMYYW)

l6/04t2019

Firma de¡ deudor
Signaturc of the Debtot

Ejemplar para el Deudor

CNP PARTI]ERS DE SECUROS Y REASEOUROS. S A C¡ffi¡ d. Sú ,crff'ño_ I I 230 t-t MADRID fESpAliA)
RM d.Ma,fd.r6u.r319.[bro]991.§l¡&lfibrcd.se,.d¡¡te. for,o t95 ho,,n l¡r!0 rnr ¡añ¡F

-T r lrcl5J.ll+1{ F +r¡e 5:¡1¡1rts\r.npnrrn$(r
a rflrr,Jr.ti ctr\! Adntr¡ rxrsFp c¡r!!e4rlor

CNP

Nombr€ de¡ Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A-



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERS

CNF FA¡INERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS, 6.A. - Cd6e d. Sú iororN !1 - 2€0ia MAIRID (ESPAll¡) - f, .3¡t915?,l3¡m , F '3,19152¡34¡1 ' w 6pp.tr*3s
F M. & Maj j b@ a.819, I úo 399r s3'd.l L úo do Sd!6dr6 ro¡o 1s5 hal! ¡! 33 ?30 lñs lL NIF a ?3$a345. cl*s tuña DGSFP c0553-Cúfr1

§1'r.,*."-

CNP



f,Eü., CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnorecclóN oE pAcosNERS

El presente contrato de seguro se Bncuenka somet¡do a la Ley 50/1980, de I
de Odubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/20'15 de ordenación, superv¡sión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenación, supervisión ysolvencia de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo convendo en la Póliza y en los restantes documentos
cortrastuales.
DEFINICIONES A LOS EFECfOS OEL PRESENTE CONTRAIO
ENT¡DAD ASEGURADORA: Ent¡dad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del r¡esgo objeto de este contrato y garant¡za el pago de las
prestaciones que corresponda con arreglo a las condiciones delmismo.
MEDIADOR: Persona fís¡ca o jurídica que realiza las actividades de
mediac¡ón enlre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras cons¡stentes en, la presentac¡ón de propuestas de
realización de kabajos previos a la celebración de un conkato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
TOMADOR: Es la persona ffsica o juríd¡ca que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fisica sob¡e cuya vida se est¡pula elseguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o jurídicas a quienes co.responde
percibir la prestación garantizada por este contrato designadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el prec¡o del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspond¡ente alaniveGario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de contratación en la primera anual¡dad del seguro y a la fecha
del aniversar¡o de¡ seguro para anual¡dades posteriores, en cada prórroga
o renovación del mismo.
SUMA aSEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establec¡do en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagat al
Benefic¡ario al acaecim¡ento de las cont¡ngenc¡as prev¡stas en la misma.
PÓLEA: Es el documento en dónde se re¡uhn las condiciones delseguro.
En este caso concreto la pólÉa la componen las pr$entes Condiciones
Generales y las Condiciones Part¡culares donde se establece los límites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póli¿a los
eveñtuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una caus€ súbita, violenta,
externa y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
I.. OBJETO DEL SEGURO
Denko del presente seguro quedarán incluidas obligator¡amente las
garantias de Desemp¡eo, lñcapacidad Temporal y Hospitalizacrón.
2.- PERFECCION. TOMA OE EFECTO Y DUR.ACION DEL CONTRATO
La pól¡za se perfecciona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona d¡stinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la pr¡ma,
salvo que se pade de otro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma, transcurr¡do ese periodo, sin que se haya
denunc¡ado su próroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos suces¡vos dB acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Particulares.
De acuerdo con lo establecido on el art¡culo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes pueden oponarse a la prórroga del contrato
mediante una notif¡cación escrita a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos meses de anücipación a la conclusión dol p€r¡odo del
seguro en curso, cuando la oposición a la prórroga sea €¡e.citada po¡
la Entidad Asoquradorai o b¡€n con un mes de antelac¡ón cuando la
oposic¡ón a la prórroga sea o¡€cutada por el Tomador/Asegurado.
En cualquier cago la póliza finalizará altérmino do la anualidad en que
el Asegurado cumpla los 65 años de edad.
3.. TNDTSPUTABtL|DAD DE LA PóLtzA
La pól¡za será ¡nd¡sputable trañscur¡do un año desde la lecha de
efocto de la m¡sma. En las Cond¡c¡ones Particulares de la pól¡za se
podrá €xpresar un plazo más bfeve transcurrido el cuál la póliza sea
ind¡sputable.
No obstante lo anter¡or, el presente apaftado no será do aplicac¡ón
cuando se haya producido el incumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones del
Tomador o del Asegurado, espec¡almente cuando se haya producido
el impago de la pr¡ma, en cuyo caso se tondrá en cuenta lo establecido
€n el apartado 6 de las presentG Condiciones Generale6- Se descafta
igualmente la aplicación de este apartado cuando exista error €n la
edad del asegurado.
4.- NULIDAD DEL CONTRAÍO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en elmomento
de su perfeccionamiento no habla r¡esgo o el riesgo ya se había realizado.

5,. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente contrato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa det Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
venc¡m¡ento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicitar el abono de la misma a través de la vía judicial.
Eñ el supuesto de que la pr¡má única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberade de su obligación.
En e¡ supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al día
siguiente en el que la p.ima debió ser sat¡sfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anteriondad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspoñdiente al
periodo en curso. Siel contrato no hub¡era s¡do resuelto, de acuerdo con lo
establec¡do con anterioridad, la cobertura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas sigu¡entes del abono de la prima ¡mpagada
Salvo que en las Cond¡c¡ones Particulares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en el domicilio del Tomador.
6.- DEBER DE coMUNtcactóN oEL RtEsGo
Tomador/Asegurado deben comunicar du.ante el transcurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunstanc¡as que atendiendo al cuestionario
formal¡zado para suscribir esta pó¡iza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas porelasegurador en elmomento de perfecc¡ón del
contrato, o no habrÍa concluido la firma delmismo o lo habria conclutdo en
otras condic¡ones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el día en
que la agravación ha sido declarada, proponer una modificación delcontrato
con la oportuna sobreprama según proceda. En talcaso, el Tomador dispone
de quince días a contar desde ¡a recepción de esta proposación para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silenc¡o por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcuÍido dicho plazo. rescindir et
contrato previa advertencia alTomador, dándole para que conteste el nuevo
pla¿o de quince días, transcurrados los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicará al Tomador la resc¡sión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el aontrato comunicándoto por
escrito al Tomador dentro de ufl mes a parlir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del nesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobrevin¡era el siniestro, CNp PARTNERS
quede l¡berado de su prestación siel Tomador o elAsegurado hañ actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal natura¡eza que si hub¡eran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato, lo hubiere
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al finalizar el periodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de la prima futura en la proporción correspondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso contrario a la resolución del contrato
y a ¡a devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hub¡era
correspondido pagar desde el momento de ¡a puesta en conocimiento de la
dism¡nución del riesgo.
7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanto en el presente como en el futuro, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado delseguro o Beneficiario, según proceda.
8.- COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya jntervenido en la pólize, surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañía Aseguradora. Las comunicacaones
hechas a la Entidad Aseguradora por un coÍedor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho elTomadot, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en contra de que asÍ se real¡ce.
lgualmente elTomador del Seguro, elAsegurado o el Benefjc¡ario podrán
di.igirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto son el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier mod¡ficación del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo pos¡ble
desde que se produjo el cambio.
s.- ExrRAVio y DEsTRucctoN DE LA póLtzA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante c¿rta certificada elextravio, el robo o la destrucción de la póliza y
la Entidad Asegurado.a procederá a emitir un duplicado de la misma
ro.- PREScR¡PctóN
Las acciones derivadas del presente contrato presc ben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse
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.I 1,- TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asegurado.
,I2,. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normatúa aplicable en materia de
protecajón de datos, y especialmente en el Reglamer¡to (L.JE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abtil de 20,|6 relativo a la
protec.¡ón de las personas fí§icas eñ lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o
a§egurado de la Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo
siguiente:
INFORMACION BASICA SOBRE PROTECCION DE OATOSI
R6ponsable deltratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+rnlo información adicional
F¡nal¡dad dol tratam¡ento de sus datos
F¡nal¡dad Principal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+rnfo ¡nformación adicional
Legiümaclón para eltratámiento de sus datos
Lá bese legal para eltratamiento de sus datos es la ejecuc¡ón del conÍato
de seguro en los términos que figuran en las Cond¡cjones de la Póliza, asf
como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordeñac¡ón, Supsrv¡s¡ón
y Solvencia de ent¡dades aseguradoras.
+lnfo información adicional

Dest¡natarios
Sus datos podrán sercomunicados a:/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de serv¡cios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadora§ de sin¡estros con quien CNP Partners haya
externalizado d¡chos servicios. p€ritos, etc..), con los que CNP Partners Se
compromete a suscribir el corespondiente mntrato de tratamiento de
datos.
l\4ediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la r'
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medaación de su contrato.r' Empresas del Grupo en elcaso de que sea necesarb para elcumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión adminiskativa ygestión
centralizada de recul§os infomá!¡cos.

Transferencias lntemac¡onales prsv¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforct es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+info infomadón adicional
Derechos
Acceder, reclificar y suprimir los datos, asi como olros derechos como se
explicá en la información adicaonal.
+infor información adicional
INFORMACION AOIC¡ONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratamiento de sus datos
Oatos de Contactol
Domic¡lio: Canera de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Correo Electrón¡coi atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos dpd es@cnppartners.eu
F¡nalidad del tratam¡ento
¿Coñ qué linalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifca. los riesgos;. En su caso, para la real¡zación deltest de idongidad y convenÉncia, así

como en su caso mantener actualizados §us datos para este fn;. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento del mntrato de seguro;. Gestionar y dar seguimiento admanistrativo al contrato de seguro hasta la
extinción de las obligecionesjurídicas de las partes bajo el mismo;. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emilir recibos relativos a las mismasl. Tramitación de los siniestros (inciuyendo prestación de servicios por
terceras empresas conkatadas por CNP Partners para el cumplim¡ento
delcontrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación
de los siniestros a kavés de las empresas a las que se hayan
ext ernalizado tales funciones);. Gestión de quejas y rgclamaciones;. Registro de pól¡zas, s¡niestros, provisiones técnicas e inversiones;. Real¡zar eveluaciones del riesgo, solvencja y posible fraude de foma
previa a la suscripción delcontrato de seguro o en cualquÉr momento de
la vigenciá delm¡srño, incluyendo, habida cuenta del inteÉs legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora. la consulta y cruce de los Datos

Persoñales con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
ficheros sobre solvencia pakimonial y créditoi. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
trátam¡ento esté basado e¡ una habilitación legal;

' La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercádos objet¡vos y perfilados con fines acluaria¡es para la
detem¡nación de la prima en la suscripción del contrato de seguro;

' Gestionar, en su caso, de foma centralizada los recuEos informáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fnes administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partners.. Remit¡rle comunicaciones mmerciales sobre los productos de CNP
Padners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónicá.

¿Qué tretam¡éntos ad¡cional€s podemos real¡za¿
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciáles de CNP Partners por medios eleclrónicos, así como
¡nformación sobre produqtos distintos a los contratados, información
sobre las acciones de marketing que CNP PartneG vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos,
eventos de cualquier t¡po y temática). la realización de encuestas de
satisfacción y envÍo de newsletters (todo ello incluso por med¡os
electrónicos).

r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales yde marketing con elobjetode conocersus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic€oiones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Dur¿nte cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se @nservarán mientras se mantenga
la relación mercantil, salvo que revoque su mnsentimiento o se hubiera
opuesto con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cuahu¡er momento
d¡chos p¡azos env¡ando un corrco electrón¡co a cualquiera de las direcciones
de coneo eledrónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
fratamiento.
S¡ha dado su consentim¡ento, podremos tratarsus datos para remitirle oErtas
comerc¡a¡es de CNP Partners poÍ med¡os electrónicos, así como información
sobre produclos d¡st¡ntos a los contratados, infomación sobre las acciones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cábo (entre los que podrán
figurar. campañas, proyectos, sorteos, concucos, eventos de cualquiertipo y
temática), la realizacjón de encuestas de satisfacción y envío de newsletteG
(todo ello ¡ncluso por med¡os eleclrónicos).
/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para ¡a elaboración de perfles

con flnes comercaales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefe.encias y nec€s¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunierciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con flnes comerciales yde marketing c¡n elobjetode conoc€r sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las
comunicaciones cornerciales, d¡§eñar produclos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

Los tratamientos establec¡dos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establec¡do
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos iacilita sus
datos?" indic¿do en este documento de info ad¡cional.

Leg¡timación para eltratam¡ento de sus datos
¿Pof qué podemos t.atar sars datos persoñales?
Sus datos podrán sertratados para la ejecución de su cpntrato de seguro. En
cáso de negat¡va a facilitardichos datos o a que sean tratados, no será posible
Ia celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos seÉn tratados por los siguientes motivos:
r' S¡ha aceptado la dáusula deltratamiento de sus datos para recibirofertas

comerciales de CNP Padners por medios electónicos así como
información sobre produclos distintos a los contratados, para informarle
sobre acciones de mafieling (entre las que podráñ flgurar c¿mpañas,
proyectos, sodeos, concuEros, eventos de cualquier tipo y temática) y/o
realización de encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso
por med¡os eleclrónic4s), sus datos seráñ tratados para dichas
finalidades.

" Si ha aceptado, lá cláusula para el katamiento de sus datos para la
elaboracjón de perfles con fines comerciales yde malketing con elobjeto
de conocer sus prefeEncias y necesidades y, en su caso, y entre okas,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y neces¡dades.
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Así rñismo, podremos tratar sus datos para elc.umpl¡miento de una obl¡gación
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomat¡va que aplique alcontrato
de seguro suscrito. entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comercialización a distancia de serv¡cios linanc¡eros, Reglamento De¡egado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Oirectiva 2009i 1?É/CE, asi como los Reglamentos comunitarios
de ejecución de solvencia ll, Diredava UE 2016197 sobre distribución de
Seguros, Reglamento uE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014, sob.e
los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión
minor¡sta v¡nculados y los produdos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588/1999, de '15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de
las empresas con los trabajadores y benefciarios, asicomo cualquierotra Ley
que se promulgue en un futuro y que afecte al conkato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo
por parte de la aseguradora.

Destinatafios
¿A quién se lé va a comun¡car s.¡s datos?
Además de lo ¡ndicado, si ha aceptado la cláusula de comun¡cación de los
datos, sus datos se van a comun¡c¿r a ¡as empresas del grupo al que
pertenec€ CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre
productos de seguro, intemed¡ación a través de intemet, y planes de
pensiones, informarle sobre accjones de marketing (ent€ las que podrán
f¡gurar campañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de cualquier üpo y
temática) asÍ como envío de newsletters, por cualquier medio (entre otros,
postal, teléfono. e-rna¡l):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. cNP cAUTtoN sucuRSAL EN ESPAñA.. AEIOYOU CO¡¡I/IUNITY. S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS
Asímismo, sus datos podrán sercomunicados en c€so de ces¡ón de c¿rtera,
fus¡ón, esc¡sión y kansfomación.
La transferenc¡a lntemac¡onalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cábo s¡empre y cuando las mismas estén inclu¡das en el
ámbito de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protección equiparable alespaño¡ y contarán con todas
las garantias y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos adualizada la información sobre transferencias
internacionales que se vayan a realizar en un futuro en nueslra webi
httpsr//u ¡,/w.cnppartner§.es/politica¡e-pr¡vacidad/

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier peGona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando
datos personales que les concieman o no.
Las personas iflbresadas t¡enen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) así como a solicitar la redfic€c¡ón de lgs datos
inexacto8 (derecho de rectificac¡ón) o en su caso, su supresión cuando,
enke otros motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron
rec4g¡dgs (derecho de supresión).
En deteminadas circunstanc¡as, los irÍeresados podrán solicitar la l¡mitación
deltratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente ¡os conservaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitación del
tratam iento).
En determinadas circunstanc¡as y por moüvos relac¡onados con su
s¡tuac¡ón pafticular, los lnteresádos podrán oponerse al tratam¡ento de
sus datos. CNP Parlners dejaÉ ds tratar los datos, salvo que obedezcan
a moüvos legitimos o el e¡ercic¡o o dafonsa d€ pos¡bles reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revoc¿c¡ón del consenümiento)
En el caso de que solic¡te la porlabilidad de sus datos a otra ent¡dad
aseguradora (derecho a la porhb¡lidad de lc datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la
m¡sma y siempre y cuando la empresa a ¡a cual deben ser comun¡cados sus
datos tenga operativa la platafoma para poder ejecutar la portab¡lidad (por
ejemplo, no se podrán realÉar si afectan a datos de salud o se traten de
seguros coleclivos).
Puedes ejercér todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppalners.eu indiúndonos que es lo que necesita
en relación mn sus datos.

Si prefiere enviamos su p€tición porcorreo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio deAtención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21
28014 [¡adrid

Porfavor, no olvide ¡ndicarque se pone en contacto con nosotros en relac¡ón
a la proteccjón de datos peEonales.
Sino respondiéSemos satisfactoriamente a Sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hecer a través de emeil
protecciondelcliente@cnppartners.eu o a través de un escrito en eldom¡c¡lio
antes indicado pero dirigido alÁrea de Protección det Clienle. En todo caso.
puede aodira la agencia españo¡ade protección de datosquees la autorjdad
encaEada de velar por el cumplimieflto de sus derechos en esta materia. En
su página web puede encontrar infomación adiciona¡y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su pág¡na web:
https:/^,rww.agpd.elportatwebagpd/index-ides-idphp.php

I3.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenación. supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposaciones
concoadantes.

13.2 El Tomador del seguro, el As€gurado y el Benefic¡ario o ¡os
Benef¡c¡arios, asícomo sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamac¡ones
de la oirección General de Seguros y Fondos de pensiones coñ
domicil¡o en el Po de la Castellana no 44, 28046 l\¡adrid y con página
Web: wvrvr.dqsf0.mineco.es/reclamaciones/index.asp contra la
Ent¡dad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los de.echos derivados del contrato de seguro

13.3 En relación con lo anterio¡, se adv¡erte que, para la admisión y
kamilación de quejes o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamac¡ones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones. previamente por escnto al Área de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterior¡dad, al Defensor del C¡iente de ta Entidad Aseguradora, o
que haya t¡anscurrido el plazo legalmente establecido s¡n que haya
s¡do resuelta por la Entidad.

13.4 E¡ Área de Protecc¡ón del Ctiente de CNp PARTNERS, dom¡cil¡ado
en Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 MAORID, y dirección de
correo eleCtrónico orotecciondelcLente@cnpoartners.eL tramitará y
resolverá cuanlas quejas y reclamaciones le seañ formuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en pr¡mera ¡nstanc¡a y tras su
resolución por d¡cho departamento podrá seguirse ¡a tramitación ante
el Defensor del Clieñte de ta Entidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliedo en c^/elázquez no 80, l.D, 28001 Madrid Tfno.
913104043 - Fax S13084991 rectamaciones@dadefensor orq. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de les
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan cárácter vinculante para CNp
PARTNERS.

1 3.5 La presentación de reclamación ante el Defunsor del cliente de CNp
PARTNERS asi como su resolución. no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos.
ni a.la proteccrón administralNa.
El Area de Proteccion del Cl¡ente, actuara en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposic¡ón de los Asegurados en las
of¡cinas y en la web de la Entidad Aseguradora. y que les será
facil¡tado en cualquier momento.

r4.- cLAusuLA DE tNDEMNtzActóN poR EL coNsoRcto DE
coMpENSActóN DE sEGURos DE LAS pÉRDtDAs DERtvADAs DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De confomidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal
del eonsorc¡o de Compensación de Seguros, aprobado pot el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre y modificado por ta Ley 1212006. de
16 de mayo. el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la c¡táda entidad pública
empresadal tiene la facultad de conven¡r la cobertura de los riesgos
extraordinar¡os con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exilidas por la legislación vigente.
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tt;;*.* CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnorecclóN DE PAGosERS

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos extraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella s¡tuados. y también los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación d6 Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favo. y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Oue el riesgo extraordinario cubierto por el Coflsorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación ¡ntervenida o asumida por el Consorcio de
Coñpensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuac¡ón a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
exlraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraord¡nar¡os cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos;

inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas. tempestad ciclónica atipica (incluyendo los
vientos exlraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerol¡tos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo,
rebelión, sedición, motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las FueEas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seg!ridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sÍsmicos, de erupciones volcánicas y la
caída de cuerpos siderales se certificarán. á instancia del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Estatal de Meteorologia (AE¡¡ET), el lnstituto Geográfico
Nacionaly los demás organismos públicos competentes en Ia materia.
En los casos de acontecimientos de carácter pol¡tico o social, asi como
en el supuesto de daños producidos poÍ hechos o actuaciones de las
Fuer¿as Amadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá rec¿bar de
los órganos jurisdiccionales y administrativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos excluidos
a) Los qu€ no den lugar a indemnización según la Ley de Contrato de

Seguro.
b) Los ocasionados en personas aseguradas por contrato de seguro

distinto a aquellos en que es obl¡gatorio el recargo a tavor del
Consorc¡o de Compensación de Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armados, aunque no haya
preced¡do la declaración oficial de guerra,

d) Los derivados de la energ¡a nuclear, s¡n per¡u¡cio de lo establec¡do
en la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre responsab¡lidad civil por
daños nuclea¡es o produc¡dos por mater¡ales rad¡act¡vos.

e) Los produc¡dos por fenómenos d6 la naturaleza d¡st¡ntos a los
señalados en el apartado 'l.a) anterior y, en particular, los
produc¡dos por elevac¡ón del n¡vel freático, movimiento de
ladéras, deslizamiento o asentam¡ento de terrenos,
despr6nd¡m¡6nto de rocas y fonómanos sim¡laras, salvo qu€ sstos
fue6n ocaaionados manifiostamonto por la acc¡ón del agua de
lluv¡a que, a su vez, hub¡era provocado en la zona una situación de
¡nundación sxtraordinafia y se produjeran con carácter simultáneo
a d¡cha ¡nundac¡ón.

0 Los cauEados por actuac¡ones tumultuar¡a6 producidaa en el
cul§o de rgunioneS y man¡festac¡ones llcvadas a cabo confoame a
lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de l5 de iul¡q, reguladqra
del derecho de reun¡ón, así como durante el t.anscurso de huelgEs
legales, salvo que las c¡tada8 actuacion€s pud¡€ran ser cal¡fcadas
como acontocim¡€ntos extraordinar¡os de los señalados en el
apartado 1.b) anter¡or.

g) Los causados por mala fe del Asegurado.
h) Los corespondientes a s¡niestros producidos antes del pago de la

primera prima o cuando, de confomidad con lo establec¡do €n la
Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros se halle suspend¡da o el seguro quede
ext¡ngu¡do por f.lta de pago de las pr¡mas.

¡) Los sin¡estros que por su magn¡tud y gravedad sean calificados
por el Gob¡erno de la Nación eomo de «catástrofe o calam¡dad
nac¡onal».

Extensión de la cobertura
l. La cobertura de Ios riesgos extraordinarios alcanzatá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ord¡nar¡os.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de confomidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se.eferirá al capital en riesgo para cáda
Asegurado, es decir, a la d¡ferencia enke la suma asegurada y la provis¡ón
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera em¡tido deba tener
constituida. El importe correspondiente a la ptovisión matemática será
satrsfecho por la mencioñada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION DE DAÑOS AL CONSORC¡O DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnizac¡ón de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se eiectuará mediañte
comunic€ción al mismo por el Tomador del seguro, elAsegurado o el
beneficiaío de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o elmediador de seguros con
cuya intervención se hub¡era gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relat¡va al procedimientg y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarsel
- Mediante llamada al Centro de Atención Telefón¡ca del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros (900 222 665 o 952 367 0421.
- A través de la página ¡reb del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnLables con arreglo a la legislación de seguros y a¡ contenido de
la póli¿a de seguro se reafizará por el Consorcao de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
r¡esgos ordinarios.

4. Abono de la indemnizacióni ElConsorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemnización al beneficiar¡o del seguro
med iante transferencia bancaria.

El presente contrato se rige porlas CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Entidad aseguradora, que, en su coniunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDIcIONES GENERALES son desarrol¡adas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactedo en las CONDICIONES PARTICI,JLARES, prevalece.án éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos contra la ley, ¡a moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
A los efectos de lo dispuesto en los artículos '|.22 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, SupeN¡s¡ón y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060i2015 de 20 de nov¡embre, ambo6 ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la
m¡sma fecha y con anter¡or¡dad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnfomativa comprens¡va de todos los aspectos relativos al presente seguro
que se contemplan eñ los citados preceptos reglamentarios.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
Diector GeneÉl Adjunto

MOPúEaPAñA] T' 3¡915241r¡0 F .]{9r52.34¡jr - M cñpp.nñoE3s

RM d€Mádrd lom,l319,lbrc39S1 s 3! dsl Lib¡o ds S@sdade, L¡'o r95 hqe.f 3a 230 lN r. NlF. A 235343¿5. Cle ¡.d8a.06§FP a¡55+G0O0l

§11'".r*. ^

¿T



E8.s

-¡g
569

ü:Ei*P
ó0i;
t-- vr ú
1g g

.'69o cá

5Eg"u:
tes
ó:É

i; ú

i¡E
3"-É

r)óA

r0:t
:ür
ñyf
: -,
ü3c

Pr>
Jqso

Y:AúÉ

EUROCAJA RURAL
Meonc¡ó¡¡ Opennoon DE BANcA Secunos VrNculaoo s.r-.

Nota informatrva previa a la celebración de un contrato de sequro.

En cumpl¡miento de lo establecido en el ef.4z de la Ley 26/2006 do Med¡acióñ de seguros y
Reaseguros Privados le informamos:

Eurocaja Rural Med¡ación operador de Bance seguros v¡nculádo (en adelante oBSV), no está
contractualmente obligado a realizar act¡v¡dades de med¡ación en seguros exclusivamente con una o
verias Entidades Aseguradoras, ni tiene la obligación irñpuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis objetivo. El Cliente ttene derecho a solicitar la relac¡ón de las Entrdades Aságuradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamáción respecto a la actuac¡ón del OBSV, el cliente podrá dirigtrse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cl¡ente de las Entidades Aseguradoras cola[oradoras.
Asimismo. el cl¡snte podrá formular reclamaciones por escr¡to ente el Servició de Reclamac¡ones de la
DGSFPde| Ministeriode Economiay Hacienda Pode la Castellana 44.28046 Madrid. para ¡aadm¡srón
y tramitación de estas reclamac¡ones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentaeión de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Aténción
al Cl¡ente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que hayá sido denegada su admisión
o desestimada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como fjnalidad la contratación de un seguro, y no
cualquier olro producto que pueda comercializar la entidad de crédito Eurocaja Rural s.c.c., asi como
todas las act¡vidades de mediación anexas a d¡cha contratación. Dichas acttv¡dades consisten en ta
presentaciÓn, propuesta o realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos. esí como la asisténcia en Ia gestión y e¡ecución de
dichos contratos, en part¡cular en caso de siniestro.

En cumpl¡miento de la normativa vigente 6obre protecc¡ón de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de seguros y Reáseguros privados, le informamos que los datos que nos
proporc¡ona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor dé lo d¡spuesto en la mencionada Ley 2612006, el oBsv es considerado encarga-da del
tratamjento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboración de la oferta coñlercaal o
presupuesto del servic¡o sÉrán conservados por el plazo de 12 meses con la f¡nalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las condiciones de ¡a oferta o presupuesto

El e.lerc¡cio de los derechos de acceso, rectificación, supresión y opos¡ción, limatación del tratamiento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individuali¿adas automatizadás se podrán llevár
a cabo en los términos legales mediante comunicación a Eurocaje Rural Mediación Operador de Banca
seguros vinculado s. L. a la dirección ci Méjico,2 4s004 Toledo, dirigiéndose al Depártamento de
Atención al cliente. Daremos kaslado a la Entidád Aseguradora de su peticion en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las ¡nformaciones fac¡l¡tadas por el ciiente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus exigenclas y necesidades.

Con la firma del presente documento ños presta su consentim¡ento para el tratamjento de los datos de
carácter personal, incluido cualqu¡er dato de salud que sea necesario para la actividad de mediación
que Eurocaja Rural Mediac¡ón Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.
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